
 
 
 

    
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

    
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 



 
 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

    
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
Que, el gobierno municipal de Chunchi cuenta con el informe de necesidad del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE DOS 



 
 
 

    
 

VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL 
, suscrito por el Tnlgo. Armando Molina, MECÁNICO TMM 

GADMCH revisado y aprobado por el Ing. Oswaldo Rosero V. DIRECTOR DE OBRAS 
PUBLICAS MUNICIPALES. 
 
Que, el gobierno municipal de Chunchi cuenta con los Términos de Referencia para la 
contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO DE DOS VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE PROPIEDAD DEL GAD 
MUNICIPAL DEL , elaborado por el Tnlgo. Armando Molina, 
MECÁNICO TMM GADMCH revisado y aprobado por el Ing. Oswaldo Rosero V. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES. 
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCH-TMM 2026-007-M, de fecha 21 de enero 
de 2026, suscrito por el Tnlgo. Armando Molina, MECÁNICO TMM GAD MCH, 
solicita disponga y autorice realizar la publicación de la necesidad para obtener el 

CORRECTIVO DE DOS VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE PROPIEDAD DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI.   
 
Que, mediante ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DETERMINACIÓN DEL 
PRESUPUESTO REFERENCIAL, de fecha 04 de febrero de 2026, elaborado por la 
Lcda. Dayana Hidalgo, Analista de Compras Públicas, revisado por el Tnlgo. Armando 
Molina, MECÁNICO TMM GAD MCH y aprobado por el Ing. Oswaldo Rosero, 
DIRECTOR DE OO.PP 1. Se concluye el presente estudio 
de mercado, cumpliendo con el marco normativo legal, vigente, el presupuesto 
referencial que se incorporará al proceso de contratación se determinó de la siguiente 
manera: El servicio objeto de este proceso presentan características similares a un 
proceso realizado por la Entidad Contratante en el año 2024, es por ello que se determinó 
la variación de precios basada en contratos previos, en el cual se determinó el monto de 
USD 17.095,18 no obstante, también se solicitó proformas mediante la Herramienta de 
Necesidades de Contratación y Recepción de Proformas, herramienta que asegura 
objetividad y transparencia en el mercado, por tal razón se determina un monto de USD 
14.144,08. 2. De conformidad con lo establecido en el artículo 73 del Reglamento a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el ANÁLISIS FINAL, se 
determina como presupuesto referencial, el valor de USD 14.144,08 (catorce mil ciento 
cuarenta y cuatro con 08/100 dólares de los Estados Unidos de América), más IVA.  
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCH-TMM 2026-019-M, de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por el Tnlgo. Armando Molina, MECÁNICO TMM GAD MCH, 
solicita se emita la certificación POA para el proceso que tiene por objetivo el 

 
VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL 
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Que, la institución municipal dispone de la CERTIFICACIÓN POA NO. 017-2026, de 
fecha 11 de febrero de 2026, suscrito por el Arq. Wilson Eduardo Buñay, DIRECTOR 
DE PLANIFICACIÓN, quien certifica que el 
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE DOS VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE 

 
Consta dentro del Plan Operativo Anual 2026. 
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCH-TMM 2026-020-M, de fecha 11 de febrero 
de 2026, suscrito por el Tnlgo. Armando Molina, MECÁNICO TMM GAD MCH, se 
emita la certificación CATE y PAC para el proceso de contratación que tiene por objeto 

CORRECTIVO DE DOS 
VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL 

 
 
Que, se dispone de CERTIFICACION PAC N° 016-2026, de fecha 12 de febrero de 
2026, suscrita por la Lic. Verónica Muñoz Abad ASISTENTE DE COMPRAS 
PUBLICAS, en donde se indica: 

 



 
 
 

    
 

VERIFICACIÓN CATE N°017-2026, de fecha 11 de febrero de 2026, 
suscrita por el Lic. Ángelo Duche C. ASISTENTE TÉCNICO DE PROVEEDURÍA, 
conforme los Términos de Referencia elaborados cuyo objeto será el: 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE DOS VOLQUETAS 8M3 
SINOTRUK DE PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL 
NO se encuentra disponible en el Catálogo Electrónico del portal 
www.compraspublicas.gob.ec. 
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCH-TMM 2026-021-M, de fecha 12 de febrero 
de 2026, suscrito por el Tnlgo. Armando Molina, MECÁNICO TMM GAD MCH, 
solicita se emita la certificación presupuestaria por el valor de $ 14.144,08 (catorce mil 
ciento cuarenta y cuatro con 08/100 dólares de los Estados Unidos de América), más 
IVA., para el proceso de contratación por REGIMEN ESPECIAL que tiene por objeto el 

VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL 
 

 

Objeto del 
Compromiso: 
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE DOS VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE 

MEDIANTE Memorando Nro. GADMCH-TMM 2026-021-M. 

 
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCH-TMM 2026-022-M, de fecha 12 de febrero 
de 2026, suscrito por el Tnlgo. Armando Molina, MECÁNICO TMM GAD MCH, 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE DOS VOLQUETAS 8M3 
. 

 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCH-TMM 2026-031-M, de fecha 27 de febrero 
de 2026, suscrito por el Tnlgo. Armando Molina, MECÁNICO TMM GAD MCH, 



 
 
 

    
 

recomienda se realice la legalización de pliegos del proceso por Régimen Especial No 
RE-RA-GADMCHUNCHI-2026-
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE DOS VOLQUETAS 8M3 

 
En tal virtud, se recomienda emitir la Resolución Administrativa correspondiente, con el 
fin de dar inicio al respectivo proceso de contratación pública conforme el cronograma 
establecido dentro de los pliegos. 
 
Que, mediante Memorando. GADMCH-ALC-2026-47-J, de fecha 02 de marzo del 2026, 
suscrito por la Alcaldesa Licenciada Jessica Reyes Gómez, quien se dirige a procuraduría 
sindica, mencionando En el ámbito de mis facultades como alcalde, establecidas en los 
artículos 9 y 60 del COOTAD, AUTORIZO el INICIO Y APROBACIÓN DE PLIEGOS 
DE EL PROCESO POR RÉGIMEN ESPECIAL No RE-RA-GADMCHUNCHI-2026-001 

CORRECTIVO DE DOS VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE PROPIEDAD DEL GAD 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA como corresponda como corresponda.  
 

 
 

 
 

 
 
Artículo 1.- AUTORIZAR, a la Unidad de Compras Públicas el inicio de proceso 
precontractual de RÉGIMEN ESPECIAL REPUESTOS Y ACCESORIOS, signado 
con el código: N° RE-RA-GADMCHUNCHI-2026-001 cuyo objeto es el 

DOS VOLQUETAS 8M3 SINOTRUK DE PROPIEDAD DEL GAD MU NICIPAL 
; con un presupuesto referencial de $ 14.144,08 

(CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO DÓLARES CON 08/100 
CENTAVOS) más IVA. 



 
 
 

    
 

 

servidor público que actuará conforme a la normativa nacional ecuatoriana en cuanto a 
los procesos Régimen Especial Repuestos y Accesorios,  Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento, y demás norma conexa vigente al 
procedimiento de contratación

 
 

  

 

 

 
 
Artículo 4.- DISPONER,

 
 

 

 

 



 
 
 

    
 

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del GAD Municipal de Chunchi, a los 06 
días del mes de marzo de 2026. 
 

 
 
 
   

 
 

 

 

 

 
 


